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1 ESCRITURA NUMERO: UN MIL CIENTO SETENTA (1170) 

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 2 

SEXTA 

4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

5. DE SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, SUMANDINA 

  

6 COMPAÑIA LIMITADA —»<M 

Que otorga: 

  
MARIA ELIZABETH BRAVO SUAREZ 

  

9 Cuantía: 

10 USD$. 5.000,00 

11 Dí 5 copias 

12 

13 

14 

15 ££866686 RRPO £K££688 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

17 Metropolitano, Capital de la República del 

18 Ecuador, el día de hoy viernes veinte y siete 

19 (27) de Octubre del año dos mil seis, ante mí 
> 

20 DR. FABIÁN NAVARRETE Q., Notario Trigésimo Sexto 
  

21 Suplente del Cantón Quito, encargado de la 
q EE   

22 Notaría Trigésima Sexta del Cantón, por licencia 
mr 

23 cCconcedida a su titular Dra. Ximena Borja de 

  

24 Navas, por el Consejo Nacional de la Judicatura, 

25 .mediante memorando No. 1571-DP-DDP, de fecha 

26 siete de septiembre del dos mil seis, comparece 

  

27 la señora MARIA ELIZABETH BRAVO SUAREZ, en su 
  

28 Calidad de Gerente de la Compañia SUMINISTROS Y 
A  



4 á 3 

MATERIALES ANDINOS SUMANDINA COMPAÑÍA LIMITADA, 
    
  

  

  

  

  

  

  

2 según consta en el nombramiento que como 

3 d(klocumento habilitante se agrega a quien de 

4 Conocer doy fe en virtud de haberme presentado 

5 su cédula de ciudadanía y certificado de 

6 votación, ' cuyas fotocopias debidamente 

7 Certificadas por mí, agrego a esta escritura y La 

g8 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

9 mayor de edad, de estado civil casada, 

10 quehaceres domésticos, domiciliada en esta 

11 ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

12 Capacidad legal para contratar y obligarse que 

13 la ejerce en la forma antes indicada; y, 

14 advertida que fue por mí, el Notario, del objeto 

15 y resultados de la presente escritura pública, 

16 así como examinada en forma aislada y separada, 

17 de que comparece al otorgamiento de esta 

18 escritura sin coacción, amenazas, temor 

19 reverencial, ni promesa o seducción, de acuerdo 

20 con la minuta que me entrega y que copiada 

21 textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En 

22 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

23 “sírvase “¡insertar una de Aumento de Capital 

24 Social y Reforma de Estatuto Social de la 

25 Compañía WSUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, 

26  SUMANDINA COMPAÑÍA ANONIMA”, al tenor de las 
—— Tr 

27 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

28 Se presenta al otorgamiento de esta escritura la 

. Pei, 

".



A A A A AAA AAA A A o 
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vayaro2 
1  Gerenta de esta compañía señora MARIA ELIZABETH 

NOTARIA — 

TRIGÉSIMA 2 BRAVO SUAREZ, en calidad de Representante Legal 
SEXTA AT E >>> 2 

y además debidamente autorizada por la Junta 

General de Socios realizada el cuatro de 

  

  

Septiembre de dos mil seis. La compareciente es. 

ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada 

en Quito y hábil cual en derecho se requiere     

      para contratar y obligar. «SEGUNDA: 

  

9 ANTECEDENTES.- a) La Compañía “SUMINISTROS : Y 
  

10 MATERIALES ANDINOS SUMANDINA COMPAÑÍA LIMITADA", 

11 se constituyó en la ciudad de Quito ante el 

12 Notario Tercero del Cantón Quitoy”él doce de 

13 Junio de mil novecientos ochenta y cinco e 

14 ¡inscrita en el Registro de la Propiedad y 

15 Mercantil del Cantón: Ambato, el once de 

16 Septiembre de mil novecientos ochenta y cinco; 

17 b) El once de Diciembre de dos mil tres “ánte el 

18 Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

19 del Distrito Metropolitano de Quito,-SÉ otorgó 

20 una escritura de Aumento de Capital, Elevación 

21 del Valor Nominal de las participaciones, 

22 Ampliación del Objeto Social, Cambio de 

23 "Domicilio y Reforma de Estatutos Sociales de 

24 esta Compañía siendo inscrita en el Registro 

25 Mercantil del Cantón Ambato el doce de Febrero 

26 de dos mil cuatro y en el Registro Mercantil del 

27 Cantón Quito el seis de Abril de dos mil cuatro. 

28 «<c) El cuatro de Septiembre de dos mil seis la 
  

 



1)
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

Junta General Universal de Socios ;ude esta 

    

Compañía .decidió y resolvió por unanimidad: 

Uno.- Aumentar el Capital Social en CINCO MIL 
mn 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 
— ad 

con el cual el nuevo capital social será de 

  

CINCO MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
  

  

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. Se suscribió en su 

totalidad; se pagó CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, mediante la capitalización de _ las 

Utilidades del año dos mil cinco por concepto de 

reinversión, a prorrata de sus' aportes sociales; 

y, se dejó por pagar CIENTO OCHENTA Y "TRES 
DOLARES_DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR que se integrará 

en el plazo de doce meses contados desde la 

  

fecha de inscripción en el Registro Mercantil de 

esta: escritura; Dos.- Reformar el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social así: “ARTICULO 
AA —ñ o 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL SUSCRITO:- El Capital 
q€____———+— y 

  

social suscrito de la compañía es de CINCO MIL 
Pe, 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, dividido en cinco mil 
e 

cuatrocientas participaciones sociales iguales, 
PM 

acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR de los 

  

  

Estados Unidos de Norteamérica cada una. Se 

suscribió en su totalidad haciendo uso del 

derecho preferente que tienen los socios; se 

e
S



  

06Yorn3 NOTARIA - ABOGADA     
NOTARIA , o 

TRIGÉSIMA 2 dos mil cinco y se dejó por pagar, todo de 
A __———— IE QQOAAáAá áKK£/2> SEXTA 

3 acuerdo con el cuadro constante al inicio de la 

4 segunda página_del Acta de la Junta General en 

5 referencia. (O ERCERA: OTORGAMIENTO DE LA . 

  

6 ESCRITURA.- Con los antecedentes expuestos, la 
ÓN 

7 Compareciente en la calidad señalada, a nombre 
  
  

  

    1 l 3 de esta Compañía declara con juramento que esta 

9 compañía no tiene ningún contrato con el Estado 
  mn” 

10 Ecuatoriano ni con ninguna de sus Instituciones 

11. hasta la presente fecha y la real y correcta 
  

12 ¡integración del aumento de capital suscrito. y 7 
_—K—KÁ 

13 Además manifiesta que ella esta de acuerdo. con 

14 este contrato societario, por lo que eleva a 

15 Escritura Pública el Aumento de Capital Social y 

16 Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía 

17 SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS SUMANDINA 

18 COMPAÑÍA LIMITADA, en concordancia con lo 

19 resuelto en la Junta General realizada el cuatro 

20 de Septiembre de dos mil seis yfcuya copia pido 

21 se la incorpore como habilitante. usted, Señor 

22 "Notario, agregará las cláusulas de estilo y los 

23 documentos habilitantes necesarios para su 

24 validez”. HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

25 textualmente. La compareciente ratifica la 

26 minuta inserta la misma que se encuentra firmada 

27 por el Doctor JAIME VITERI ROMO, Abogado con 
  

e —— . e », . . 

28 .matrícúla profesional número mil quinientos
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A 
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12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

: bos s 

setenta y ocho del Colegio de ayoyidos de 

Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue 

a la compareciente, por mí el Notario, ésta se 

afirma y ratifica en todo su contenido, firmando 

para constancia junto conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

E O 
urraca > 

SRA. MARIA ELIZÁBETE BRAVO SUAREZ 

C.C. No. 1702 5913/72 

EN Notario releer 

  
  

A 

e
a
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«case  PIUDADANIA —**» 170358131-2 SECUNDARIA QUEHACER. 
BRAVO SURREZ HARIA ELIZABETH ESTA 22. 

NCISREY APELEDO 1E les MADRF PICHINERRAAUITO/EUNZALEZ SUAREZ CN : TCRIRIAASAUI A 11/05/2005    | 
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, se NOTARIA TRICESIMA SEXTA.- La REPUBLICA DEL ECUADOR . MER im . 
TRA REO PLECTORAL EJ. episcación a la Ley Notarial DOY 

* 0 FÉ gua la Inlosepla due antocedo está 
CERTIFICADO DE VOTACION coniorrma con al arginal que mo ius 

E EZ A CT Dita 27 OCT 2006 
o 

Z 

, 

   

A 

    

o md abla Svarrete Q. A, nhn o RIOARIGESIMO SEXTO — ¿os . DEL,CANTÓN QUITO (SUPLENTE) 
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Quito, 10 de abril del 2006 

  

Señora 
Maria Elizabeth Bravo Suárez 
Presente. : 

t 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía . 

SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, SUMANDINA. C_LIDA., reunida 
en esta ciudad, el 10 de abril del 2006, resolvió nombrar a USTED, como GERENTE  -P 
y Ri REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por el periodo de dos años, con las * 
  

  

funciones contempladas en los Estatutos. 

Sirvase aceptar al pie de la presente este nombramiento. 

Atentamente, 

NiuriGmp lao nieto 
Maria Amparo Nieto Albuja 
Presidente 

c.1, 17071834295 

  

Acepto la designación de GERENTE_Y REPRESENTANTE LEGAL y prometo 

A 

10 de abri del 2006 2 y 

IS 

NA Elizabeth Bravo ' ez 

c.1. 170358131-2 

NOTAS: 1. La Compañía SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, E 
SUMANDINA C. LTDA se constituyó por Escritura Pública celebrada el 12 de junio : 
de 1985, ante la Notaria 3” del Cantón Quito, siendo inscrita en el Registro Mercantil . 
del Cantón Ambato el 11 de Septiembre de 1985. 

2. La Compañia SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, SUMANDINA 
C. LTDA cambió su domicilio al Distrito Metropolitano de Quito por escritura 
celebrada el 11 de diciembre de 2003, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, 
siendo inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 06 de abril de 2004. 

   
50 AEREAS 

Saa Vit     
  

 



    

  

    

  

meo. >" a 7 e qe NA q games - ERAS ” 

. Ñ ¿ 
. 5 

fa . o. 

o . 

. Dri 000015ns 

Lon esta tecnáa qued: eS el presente 
documento bajo el N24...L..1.1del = 

él a nombramientes TO/NA-203— 

Quito,a 

REGISTAD MEACANIL A 

5 Ú—6r RAÚL Had - 
tk GISTRADOR MERCANT' 

” +; CANTON QUITO 

  

  

   

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En 
aplicación a la Ley Notarial DOY 
FE gue la folozopia que antecede está 
conforma con el crigina! que me fue 
presentado an: _ Fojals): ¿47 

2006 
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ACTA M9 36 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA "SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS, SUMANDINA  — C. 
ETDA.”, REALIZADA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006. o 
o 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de 

la Compañía , en la Av. Gaspar de Villarroel 2041 y Jorge Drom, 

Edificio San Javier, primer piso, hoy día lunes 4 de Septiembre 

de 2006, a las 15H30 se da inicio a esta Junta General. 
IAAMMMMMMMIM 

Dirige la Junta la Economista María Ámparo Nieto Albuja en 

calidad de Presidenta y actúa de Secretaria la Gerenta Sra. María 

Elizabeth Bravo Suárez. + 

Concurren los socios Eco. María Amparo Nieto Albuja, B.Sc. Ing. 

Quimico Mánuel Antonio Nieto Albuja y María Elizabeth Bravo 
Suárez por sus propios derechos; y en representación del socio 

Santiago José Nieto Albuja, el Sr. Ing. Manuel Aparicio Nieto 

Jijón según poder notarial que presenta Se aclara que todos los 

socios son de nacionalidad ecuatoriana. Por tanto esta Junta es 

Universal, ya que se encuentra presente el 100% del capital 

social suscrito y pagado, aprobando por decisión unánime tratar 

el siguiente orden del día: 

  

  

  

1.—- Aumento de Capital Social; y 

2.-— Reforma del Estatuto Social. 
  

Respecto al primer punto la socia Sra. Maria Elizabeth Bravo 

Suárez propone que se aumente el capital social de esta Compañía 

en US$ 5.000,00 con el cual el nuevo capital social será de US$ 
5.400.00, que se suscriba en “su totalidad; que se pague US$ 

    

4.816.20 mediante la capitalización de las ul ade, 
2005 por concepto de reinversión, haciendo uso del derecho 

preferente que tienen los socios para hacerlo a prorrata de sus 
aportes sociales; y, que se deje por pagar US$ 183.80 que será 

cancelado en el plazo de 12 meses contados á partir de la fecha 

de (inscripción en el Registro Mercantil de la escritura 

respectiva. Esta moción es apoyada por el socio Manuel Antonio 

Nieto Albuja y sometida a votación es aprobada por unanimidad. y 

es igual al cuadro detallado en la reforma de la Cuarta áusula L). 
AA 

En relación al segundo punto los socios resuelven por unanimidad 

reformar el Artículo Cuarto del Estatuto bocial así: 

    

  

- ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL SUSCRITO. El capital social 
suscrito es de CINCO MTI CUATROCIENTOS DOLORES PE LOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ —5.400.00) divididos en 5.400 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de. 

“un dólar de los Estados Unidos de América cada uns. Se suscribe 
en su totalidad, se_paga US$ 4.816.20 por reinversión de las 

E a 
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Utilidade el año 2005 a prorrata de sus aportes socidiesfoy 
"deja por pagar US$ iS acuerdo con el s Maxi . 
cuadró 
  

CAPIT.ACTUAL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL NUEVO CAPIT 
—————— 
  

CAPIT. CAPITAL PAGADO EN POR NO CAPITAL 
SOCIos £ PAGADO SUSCRI. UTIL.2005 PAGAR PART. TOTAL 
  

María A. Nieto Albuja A -00 132.0oYÍ.650.00 1.589.35/ 60.651.782 1.782.00 Y 
Santiago J-Nieto ar 23-00 132. Y), 850.00 1.589.35- 60.65/ 1.782 1.782.00 “7 
Manuel. A. Nieto Albuja .00 132.00/1.850.00 1.589.35/ 60.85" 1.782 1.782.00 Y 
Maria E. Bravo Suárez 1.00 4.0 50.00 48.15, 1.85 54 54.00 Y 

nr? 
  ra ca 

, a 

TOTALES 100.00 400.0 5.000.00 4.816.20/183.80/5.400 5.400.00 / 21.7 

| agÓ 
En forma expresa se pide a la Señora Gerenta de esta Compañía para que 

comparezca a otorgar la escritura de Aumento de Capital Social y la reforma 

del Estatuto Social que se acuerda y para que la legalice. ,- 

El expediente de la Junta consta de la lista de socios presentes, de una copia 

del acta resolutiva y de uma copia del poder. 
.T 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta concede un receso a las 19h00 

para la elaboración del Acta, se reinstala la Junta a las 19H30 y se lee mu 

contenido que es aprobado en todas sus partes por unanimidad. 

Para constancia firman: f) María Amparo Nieto Albuja-PRESIDENTA; 8 Maria 

Elizabeth Brayo Suárez—-GERENTA SECRETARIA; ,£) Mamiel Antonio Nieto Albuja 7 

f) Manuel icio Nieto Jijón garepresentación del socio Santiago José Nieto 

Albujay según poder. 

Es fiel copia del original.—CERTIFICO: TT 

  

     Gosmraricad 2) 
María Elizabeth Bravo Suárez TT 

GERENTE SECRETARIA



Se otorgó ante mí DR. FABIAN NAVARRETE, Notario 

Trigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta qe COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto . Sotial : de "la 'compañía' «Suministros y. 

Materiáles' ' Andinos * Sumandina.- Compañía'- Limitada, 

otorgada por MARIA -ELIZABETH BRAVO SUAREZ, debidamente 

firmadá y sellada en Quito a, veinte y siete (27) de    Octubre del dos mil seis. 

ba
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

NOTARIA 
TRIGÉSIMA2 Economista Gilberto Novoa M., Intendente de Compañias 

SEXTA 

de Quito (E), en el artículo segundo de la Resolución 

No. 06.0.1J. 004463 del 17 de Noviembre de 2006, tomé 

nota al margen de la matriz de la Escritura Pública 

  

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 

7 de la compañía SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS 

  1 l SUMANDINA CIA. LTDA., otorgada ante el Dr. Fabián 

9 Navarrete 0O., Notario Trigésimo Sexto Suplente del 

10 Cantón Quito, el 27 de Octubre del 2006, del 

HM. contenido de la antedicha resolución, mediante la 

12 Cual se aprueba la antes referida escritura pública y 

13 “siento la presente razón. Quito a, veinte y tres (23) 

14 de Noviembre del año dos mil seis. 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución 

número 06.0.1J.004463, de fecha diecisiete de noviembre del dos mil seis, 

emitida por el Economista Gilberto Novoa M, Intendente de Compañías de' Quito 

(E), tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS SUMANDINA C. LTDA,, celebrada el 

doce de junio de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Doctor Efraín 

Martinez Paz, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

Aprobación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

SUMINISTROS Y MATERIALES ANDINOS SUMANDINA C. LTDA., en los 

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a quince de diciembre 

del dos mil seis.— 

  

  

    
ei 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON OLTTO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 17 de noviembre de 2.006, bajo el número 3635 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 892 del 

Registro Mercantil de seis de abril de dos mil cuatro, a fs. 744 vta., Tomo 135.- Queda 

. archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

$ CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SUMINISTROS Y 
MATERIALES ANDINOS SUMANDINA CÍA. LTDA.", otorgada el veintisiete de 

octubre del año dos mil seis, ante_ el, Notario TRIGÉSIMO SEXTO SUPLENTE del 

Distrito Metropolitano de Quito; DR. FABIÁN NAVARRETE.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, según lo ordena"láa Ley, signado'con el número 2116.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto én el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto' de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del' mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 053205.- Quito, a veintisiete de diciembre del año dos mil seis.- EL 

REGISTRADOR.- ] 

  

DR: RAÚL be BOR S GA 

REGISTRADOR MERCAÁNT 

: : DEL CANTÓN QUITO 

  

RG/mn. e A 

     


